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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 38-2021 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN (en adelante CCDRB), CELEBRADA EL LUNES 13 DE DICIEMBRE DE 2021, 

EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIESCISIETE HORAS Y 

CERO MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ 

JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ CAMBRONERO, VOCAL 5; MIEMBROS AUSENTES JUSTIFICADOS: 

ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 2;  PERSONAL 

PRESENTE: SRA. REBECA VENEGAS VALVERDE ADMINISTRADORA; SR. EDWIN ANTONIO SOLANO VARGAS, 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO. 

 

I.    VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA. 

1. Sesión Ordinaria N°38-2021 del lunes 13 de diciembre del 2021. 

II.   REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS. 

1. Revisión y aprobación Acta Sesión Ordinaria N°34 del lunes 15 de noviembre del 2021. 

2. Revisión y aprobación Acta Sesión Extraordinaria N°35 del lunes 25 de noviembre del 2021. 

3. Revisión y aprobación Acta Sesión Extraordinaria N°36 del lunes 06 de diciembre del 2021. 

4. Revisión y aprobación Acta Sesión Extraordinaria N°37 del lunes 07 de diciembre del 2021. 

III. AUDIENCIA A PARTICULARES. No hay. 

IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

V.   INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. No hay. 

VI.   LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 

1. Oficio Ref.6904/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal. 

2. Oficio AAI-009-2021 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna, Municipalidad de Belén. 

3. Oficio DDRBELEN-D55-2021 de Wendy Richmond Mondragón, Sargento Delegación Policial de Belén. 

4. Nota de Juan Carlos Campos Rivas, presidente Asociación ASOVOL de Belén. 

5. Nota de Juan Carlos Campos Rivas, presidente Asociación ASOVOL de Belén. 

6. Oficio ACOBOX-478-12-21 de Rafael Vega Rodríguez, presidente ACOBOX. 

7. Oficio Ref.7003/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal. 

8. Oficio Ref.7004/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal. 

9. Oficio Ref.7021/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal. 

10. Oficio Ref.7022/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal. 

VII.  MOCIONES E INICIATIVAS. No hay. 

 

CAPITULO I - VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA: 

ARTÍCULO 01. Toma la palabra el Sr Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB y de conformidad al artículo 18, inciso 

a) del Reglamento del CCDRB, una vez verificado el Quórum, procede someter a votación la aprobación del Orden del Día de la Sesión 

Ordinaria N°38-2021 del lunes 13 de diciembre 2021. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar el Orden del Día de la Sesión Ordinaria N°38-2021 del lunes 13 de diciembre 

2021. 

 

CAPITULO II. REVISION, INFORME SOBRE LAS ACTAS. 

ARTÍCULO 02. Toma la palabra el señor Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB del y somete a votación la aprobación 

del acta de la Sesión Ordinaria N°34-2021 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el 

lunes 15 de noviembre del 2021. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria N°34-2021 de la Junta Directiva del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el lunes 15 de noviembre del 2021. 

 

ARTÍCULO 03. Toma la palabra el señor Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB del y somete a votación la aprobación 

del acta de la Sesión Extraordinaria N°35-2021 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada 

el jueves 25 de noviembre del 2021. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 
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SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar el acta de la Sesión Extraordinaria N°35-2021 de la Junta Directiva del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el jueves 25 de noviembre del 2021. 

 

ARTÍCULO 04. Toma la palabra el señor Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB del y somete a votación la aprobación 

del acta de la Sesión Extraordinaria N°36-2021 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada 

el lunes 06 de diciembre del 2021. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar el acta de la Sesión Extraordinaria N°36-2021 de la Junta Directiva del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el lunes 06 de diciembre del 2021. 

 

ARTÍCULO 05. Toma la palabra el señor Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB del y somete a votación la aprobación 

del acta de la Sesión Extraordinaria N°37-2021 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada 

el martes 07 de diciembre del 2021. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar el acta de la Sesión Extraordinaria N°37-2021 de la Junta Directiva del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el martes 07 de diciembre del 2021. 

 

CAPITULO III. AUDIENCIA A PARTICULARES. No hay. 

CAPITULO IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

CAPITULO V. INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. No hay. 

CAPITULO VI. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 

ARTÍCULO 06. Se recibe oficio Ref.6904/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal, de fecha 01 

de diciembre del 2021 y que literalmente dice: La suscrita Secretaría del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo 

tomado, en la Sesión Ordinaria No.69-2021, celebrada el veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno y ratificada el 

treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, que literalmente dice: 

 
CAPÍTULO III 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el oficio REF AA-209-03-34-2021 de Edwin Antonio Solano Vargas, Asistente Administrativo, Secretario de Actas Junta 
Directiva. El suscrito secretario del Comité de Deportes de Belén, le notifica el acuerdo tomado en la en ratificada en Sesión Ordinaria N°34-2021, 
celebrada el lunes 16 de noviembre del dos mil veintiuno y que literalmente dice: 
 
ARTÍCULO 03. Se recibe oficio ADM-0335-2021 de Licda. Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB, de fecha 05 de noviembre del 2021 y 
que literalmente dice: Adjunto oficio ADM-00335 con los 17 Manuales de Procedimientos de cada una de las áreas del CCDRB para presentación a 
Junta Directiva para su aprobación. 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ 
ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 
CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Aprobar el Manual de 
Procedimientos del CCDRB que contienes diecisiete procesos de cada una de las áreas del CCDRB y el control de actividades de mantenimiento. 
Segundo: Enviar copia al Concejo Municipal de Belén para su conocimiento. Tercero: Notificar a la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén. 
Cuarto: Instruir a la Administración para que lo suba al sistema SIGUELO para que sea tomado como insumo para el cumplimiento de las diferentes 
recomendaciones de la Auditoría Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal. 
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Instruir a la Administración a dar seguimiento y mantener informada a la Junta 

Directiva. 

 

ARTÍCULO 07. Se recibe oficio AAI-009-2021 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna, Municipalidad de Belén, de fecha 26 de 

noviembre del 2021 y que literalmente dice: ASUNTO: ADVERTENCIA SOBRE PRECIO Y EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO 
DE VIABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DEL BALNEARIO DE OJO DE AGUA. Estimado Señor: Producto de una revisión al proceso de 
Recursos Humanos se presentan las siguientes consideraciones, las cuales tienen fundamento en el artículo 22, inciso d) de la Ley 
General de Control Interno, que indica textualmente: “Compete a la auditoría interna... Asesorar, en materia de su competencia, al 
jerarca del cual depende; además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas 
conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.”  
Dado lo anterior, el presente informe tiene como finalidad advertirle a la Administración Superior sobre el debilitamiento en el sistema 
de control interno institucional. 
 

1. RESULTADO  
1.1 Antecedentes El terreno que ocupa el Balneario Ojo de Agua, se encuentra inscrito en el Registro Nacional bajo el folio real 

matricula N° 110347-000, propiedad del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, por medio de la Ley 7304 del 15 de 
julio de 1992 se autorizó a dicha institución para que donara un lote de 15 metros de frente por 40 de fondo, ubicado dentro 
del balneario, para que fuera donado a la Asociación Comité Pro Mejoramiento Material y Cultural de Barrio Calle Flores, con 
la intención de destinarlo para obras de esparcimiento cultural y deportivo para los vecinos del lugar. 
El balneario, según consulta realizada en el Registro Nacional, posee noventa y seis mil quinientos setenta y cuatro metros 
con dieciocho decímetros cuadrados y cuenta con una distribución de la siguiente manera: 

1. Un complejo de piscinas con las siguientes características: 
a. Una piscina ubicada en el costado este del Balneario con una profundidad en escala ascendente de 50 
centímetros a 4 metros.  

b. Una piscina para el uso de los niños, misma ubicación con escala ascendente 45 centímetros por 1 metro.  
c. Una piscina de recreo únicamente para los niños con una sola profundidad de 20 centímetro, misma ubicación.  
d. Una piscina ubicada al costado sur del lago, con una profundidad en escala ascendente de 45 centímetros por 
1.80 metros.  
e. Una piscina de recreo, únicamente para los niños, con una sola profundidad de 30 centímetros.  
2. Una cancha de futbol.  
3. Dos canchas multiuso.  
4. Dos canchas de tenis. 
5. Un lago.  
6. Un restaurante.  
7. Dos kioscos.  
8. Dos vestidores con sus baños.  
9. Dos baterías de servicios sanitarios.  
10. Un área para juegos de mesa.  
11. Una tienda.  
12. Una catarata. Municipalidad de Belén Auditoría Interna AAI-009-2021 3  
13. Un anfiteatro.  
14. Amplias áreas verdes.  
15. Dos parqueos.  
16. Un área de juegos para niños.  
17. Senderos. 

 
 A través del tiempo se han realizado varios intentos en la Asamblea Legislativa para lograr la donación de parte o la totalidad 
del terreno que ocupa el Balneario Ojo de Agua a diversas entidades públicas entre las que se encuentran la Municipalidad 
de Belén, la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. 
Como se puede observar en la documentación proporcionada por la Administración del Comité cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, en el 2003 se encontraba interesada en la administración del Balneario de Ojo de Agua, la Empresa de 
Servicios Públicos de Heredia, y así durante 2004 y 2005 para la creación del “Centro Educativo y Recreativo Sobre el Recurso 
Hídrico y el Museo del Agua”, sin embargo, dicho proyecto no fructificó. 
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En el 2006 se conoció un proyecto de Ley para traspasar el Balneario de Ojo de Agua al Instituto Costarricense de Acueductos 
y Alcantarillados el cual solicitó que fuera retirado, la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, al alegar que esa 
responsabilidad le correspondía a dicha institución. 
En el 2007 la Municipalidad de Belén seguía realizando trámites para obtener la administración de dicho inmueble. 
En el 2010 por medio de la Licitación Pública 2010-LN-000001-01 le fue adjudicada la administración del Balneario Ojo de 
Agua al Consorcio Diversiones Acuáticas, por un periodo de cuatro años.  
 
Actuaciones del Concejo Municipal: 
 
• En el 2014 el Concejo Municipal en el acuerdo del artículo 2 de la sesión ordinaria número 64- 2014 celebrada el 04 de 
noviembre de 2014, se aprueba avalar una iniciativa presentada por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, la cual fungía para el periodo 2014-2015, con respecto a la valoración y promoción del proyecto para 
adquirir el inmueble donde se ubica el balneario Ojo de Agua, por otro lado insta a dicha junta directiva a iniciar los estudios 
preliminares que se requieran para la valoración correspondiente.  
• En 2014 y 2015 se inician cuatro procesos de contratación directa para dar en arriendo las instalaciones del complejo, los 
cuales no fructificaron, como se detalla:  

• CD2014-00036-000051 Municipalidad de Belén Auditoría Interna AAI-009-2021 4  
• CD2014-00037-000051  
• CD2015-00008-000051  
• CD2015-00009-000051  
 

• En el 2015 el Concejo Municipal en el acuerdo del artículo 12 de la sesión ordinaria número 18- 2015 celebrada el 24 de 
marzo de 2015, se aprueba otorgar una prórroga solicitada por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén para presentar el plan de viabilidad del proyecto de rescate de Balneario de Ojo de Agua.  
 
• En el 2016 el Concejo Municipal en el acuerdo del artículo 19 de la sesión ordinaria número 31- 2016 celebrada el 24 de 
mayo de 2016, se aprueba que sea el Concejo Municipal con apoyo de técnico de la Administración quien continúe con el 
proyecto, en vista de que la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén no presentó la propuesta 
solicitada aún con la prórroga otorgada por ese cuerpo colegiado.  
 
• En 2016 el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N° 34-2016 en su artículo 04, recibe un oficio por medio del cual se 
presenta un recurso de revocatoria, apelación en subsidio e incidente de nulidad o actividad procesal defectuosa 
concomitante en contra del acuerdo del Concejo Municipal del acta 31-2016 de fecha 24 de mayo de 2016 en su artículo 19, 
ratificada el 31 de mayo de 2016. Y se presenta como medida cautelar la suspensión del acto. El acuerdo tomado en este 
caso es remitirlo al asesor legal para análisis y recomendación al Concejo Municipal.  
 
• En la Sesión Ordinaria N° 38-2016 celebrada el 28 de junio del 2016, en su artículo 18 conoce el oficio MB-032-2016 del 
Asesor Legal, con respuesta a la solicitud hecha en la Sesión Ordinaria N° 34-2016 en su artículo 04. En este se indica que el 
Concejo Municipal puede rechazar el recurso de revocatoria presentado por la presidencia de la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. En este se acuerda avalar el oficio del asesor, declarar sin lugar el recurso de 
revocatoria y adoptar como medida cautelar suspender los efectos del acuerdo N° 31-2016 artículo 19 a la espera de lo que 
se resuelva en alzada, ya que instan al actor del recurso a presentarlo ante el Tribunal Contencioso Administrativo.  
 
 
Actuaciones de la Junta Directiva del CCDRB 2015-2017:  
 
• El 14 de julio de 2016 en el artículo 5.1 de la sesión ordinaria N° 30-2016, el presidente de la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén informa que el proyecto “rescatando Ojo de Agua” se mantiene en pie y que se 
ha reunido con personeros de la Universidad Nacional para que brinden una orientación de cuál es el estudio que se debe 
presentar, también informa de las gestiones realizadas para concertar una reunión con el INCOOP. 
 
• El 04 de febrero de 2016 en el artículo 5.12 de la sesión ordinaria N° 04-2016 el administrador general del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Belén, presenta el oficio ADM-0126- 2016, mediante el cual se informa de la propuesta del señor 
Michael Pereira, estudiante de la carrera de Ingeniería Industrial quien tiene interés de llevar a cabo su TCU en el comité para 
colaborar con el plan de negocios del proyecto rescatando el Balneario Ojo de Agua, en este se acuerda trasladar la solicitud 
a la Comisión Rescatando el Balneario Ojo de Agua.  
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• El 29 de setiembre de 2016 en el artículo 13.2 de la sesión ordinaria N° 41-2016 el presidente de la Junta Directiva del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén informa que hay una propuesta por parte de la Universidad Nacional 
para hacer el estudio de viabilidad y factibilidad para la administración del Balneario Ojo de Agua.  
 
• El 24 de noviembre de 2016 en el artículo 5.1 de la sesión ordinaria N° 48-2016 el presidente Manuel González Murillo 
comenta que sostuvo una reunión con el Dr. Roger Ríos del INCOOP con respecto al tema del Balneario Ojo de Agua, en 
donde la Escuela de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional hace una presentación de los avances del estudio y la 
presidencia del INCOOP se compromete a aportar información más reciente para que el estudio sea más acertado.  
 
• El 24 de mayo de 2017 se firma el Contrato entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y la Universidad 
Nacional para llevar a cabo “Estudio Técnico Sobre Centro Nacional Deportivo-Recreativo Ojo de Agua”, con el fin de analizar 
la viabilidad para que el comité lo administre.  
 
• El 15 de junio de 2017 en el artículo 22 de la sesión ordinaria de N° 26-2017 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén, el presidente informa que el contrato con la Universidad Nacional ya se encuentra firmado 
y el estudio se encuentra en ejecución.  
 
• En la cláusula sétima del contrato citado se definió lo siguiente:  
 

“Se estima el monto de la presente consultoría en la suma de quince millones de colones exactos (₡15.000.000,00)  
 
Los pagos se serán girados de la siguiente forma:  
 
A- Un primer pago del 50% al tenerse por aceptado y firmado por las partes, el presente Contrato por Prestación 

de Servicios  
B- Un segundo pago por el 50%, cuando se entregue y acepte el informe final. (…)” 

 
2.1 Razonabilidad del precio y pagos realizados  

 

De acuerdo con lo establecido en el contrato CVEUNA-819-2017 firmado el 24 de mayo de 2017, en la cláusula séptima se debía realizar 
un primer pago al inicio por el 50% del precio total de este y un segundo pago y final por el restante 50%, una vez entregado el informe 
final.  

 
En cuanto al precio, no se observa una declaración de la razonabilidad de este, no se obtuvo evidencia que justificara como se 
determinó el precio final ya que no se tiene demostración del estudio de mercado que justifique la determinación del mismo, lo cual 
riñe con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa del cual se desprende el deber de 
realizar la verificación del precio y todos los elementos que lo componen para motivar el acto, a continuación se transcribe lo normado 
por dicho artículo: 
 

“Artículo 30.-Precio inaceptable. Se estimarán inaceptables y en consecuencia motivo de exclusión de la oferta que los 
contenga, los siguientes precios:  
a) Ruinoso o no remunerativo para el oferente, que dé lugar a presumir el incumplimiento por parte de éste de las 

obligaciones financieras por insuficiencia de la retribución establecida. La Administración deberá indagar con el oferente 
si con el precio cobrado será capaz de cumplir con los términos del contrato. Esa consulta deberá efectuarla antes de 
aplicar el sistema de evaluación, a efecto de no incluir en el listado de ofertas elegibles aquélla que contenga un precio 
ruinoso.  
 

b) Precio excesivo es aquel que comparándose con los precios normales de mercado los excede o bien que supera una 
razonable utilidad. Igualmente, la Administración, indagará con el oferente cuáles motivos subyacen para ese tipo de 
cotización, antes de adoptar cualquier decisión.  

 
c) Precio que excede la disponibilidad presupuestaria, en los casos en que la Administración no tenga medios para el 

financiamiento oportuno; o el oferente no acepte ajustar su precio al límite presupuestario, manteniendo las 
condiciones y calidad de lo ofrecido. En este último caso, la oferta se comparará con el precio original. 

 
d)  Precio producto de una práctica colusoria o de comercio desleal.  
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La Administración deberá acreditar en el estudio de ofertas, mediante un estudio técnico, las razones con base en las cuales 
concluye que el precio es inaceptable, y de ser pertinente informar por escrito al Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio.”  

 
Adicionalmente la Procuraduría General de la República en su Opinión Jurídica N° OJ-227-2003 de 11 de noviembre de 2003 indicó con 
respecto a este tema lo siguiente: 
 

 “(…)  
 
4-. En todo caso, cabe señalar que de dicho inciso y del artículo 79.3 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 
se desprende la necesidad de comprobar que al cocontratante seleccionado no le mueve un interés lucrativo. Aspecto que 
debe resultar de la comparación de las condiciones financieras ofrecidas por la empresa y su valoración a la luz de la totalidad 
del contrato que se proyecte realizar. (…)”  

 
En el mismo orden de ideas, se determinó que el 07 de julio de 2017, se realizó el pago inicial por ¢7.500.000,00, es decir 43 días 
después de firmado el contrato, por medio de la transferencia No 11305630, de la cuenta del Banco de Costa Rica, no obstante, es 
importante señalar lo establecido en el artículo 35, de la Ley de contratación administrativa con respecto al pago por adelantado:  
 

“Artículo N° 35.- Pago Anticipado. El pago al contratista procede una vez recibido a satisfacción el bien o servicio. No 
obstante, podrán convenirse pagos por anticipado cuando ello obedezca a una costumbre o uso derivado de la práctica 
comercial, debidamente comprobado; una consecuencia del medio de pago utilizado o las condiciones de mercado así lo 
exijan, como en el caso de suscripciones periódicas o alquileres; o bien, cuando se trate de una PYME registrada por el MEIC, 
que ha demostrado su condición según lo dispuesto en el presente reglamento, la Ley N ° 8262 y sus reglamentos, en cuyo 
caso la Administración Pública de conformidad con su disponibilidad financiera y lo establecido en el cartel respectivo, o en 
el respectivo pliego de condiciones, otorgaran pagos anticipados entre el 20% y 40% del monto total de la contratación. En 
este caso, cada Administración contratante valorará la posibilidad de solicitar una garantía colateral, por todo el monto del 
anticipo otorgado, en los términos del artículo 46 del presente reglamento.  

 
En todo caso, la Administración dará seguimiento a la contratación y tomará todas las medidas posibles a fin de garantizar 
una correcta ejecución de lo pactado; en caso contrario deberá adoptar de inmediato cualquier acción legal que resulte 
pertinente para recuperar lo pagado o para reclamar alguna indemnización.  
 
Lo anterior sin perjuicio de los adelantos de pago por concepto de materiales, aplicable a contratos de obra pública.”  
 
Adicionalmente el criterio emitido por la Contraloría General de la Republica en el oficio Nro. 6385 / 2017 (DCA – 1160), 
señala en cuanto a este tema lo siguiente:  
“(…)  
Respecto a esta norma, mediante el oficio No. 05637 (DCA-1834) del 1º de junio de 2007, esta Contraloría General señaló:  
 
“Nuestra jurisprudencia ha tratado ya el pago anticipado o lo que también se conoce como el adelanto de pago. En términos 
generales, se ha reconocido que estos supuestos obedecen a una situación de pago en la cual éste se extiende sin que se 
haya dado una verificación previa de que el bien o servicio contratado reúne las características exigidas en el contrato, es 
decir sin un recibido a satisfacción de por medio. 
 
 El pago anticipado se asoció con aquellos supuestos en los cuales —por la naturaleza del objeto del contrato— resulta 
imprescindible pagar antes de recibir el bien o el servicio, básicamente por ser lo usual en el tipo de contrato en particular. 
Este es el caso de las suscripciones a periódicos o revistas. Este supuesto, distinguido inicialmente por nuestra jurisprudencia, 
es ahora positivizado en el artículo 35 del nuevo Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa”.  
 
(…) Ante ello le corresponde a cada Administración valorar si a la luz de lo expuesto en el artículo 35 de la Ley de Contratación 
Administrativa procede o no el uso del pago anticipado para las obligaciones que asuma, así como de aplicar las actividades 
de control que indica ese numeral.”  

 
También se determinó una vez revisado los desembolsos realizados por medio de transferencias bancarias en el módulo de pagos del 
sistema del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para el periodo comprendido entre 2016 al 2019 para la cuenta 
bancaria número 362-07484-5 del Banco de Costa Rica, que este no realizó el segundo pago correspondiente al servicio prestado por 
la Universidad Nacional, dado que se finiquitó el contrato antes citado, donde se establece en la cláusula novena, lo “Terminación de 
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mutuo acuerdo, en cuyo caso se establecerá en el finiquito correspondiente las obligaciones de cada parte” las cuales estaban 
establecidas en el contrato.  
 
Sobre el precio establecido en el contrato, para realizar el estudio objeto de esta evaluación, como ya se indicó, no se obtuvo evidencia 
que demuestre como se estableció este en ¢15,000,000. Lo anterior debido a que en el expediente administrativo facilitado por el 
Comité no se observa la existencia de documentos que permitan conocer dicha información.  
 
Respecto a lo indicado en los párrafos anteriores, se encuentra sustento en el R-DCA-0837-2019 de la Contraloría General de la 
República;  
 

(…) el artículo 30 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa le impone a la Administración precisamente el deber 
de realizar la verificación correspondiente del precio y todos los elementos que lo componen para motivar si en el caso 
precisamente reúne todos los aspectos necesarios para no afectar ni la calidad ni el servicio, ni las obligaciones legales que 
podrían derivar del contrato en una sana inversión de los fondos públicos, ejercicio que se echa de menos en el presente 
caso. Si bien se ha constatado que en el caso, el componente principal lo es el suministro e instalación del sistema de 
enfriamiento, 21 no por ello se le resta importancia hasta hacer nugatorio el ejercicio de razonabilidad que le corresponde 
efectuar a la Administración como parte de la motivación del acto final para afirmar que se trata de un precio razonable, 
precio cierto y definitivo que integre todas las actividades, requerimientos e insumos que el Banco definió precisamente para 
satisfacer la integralidad del objeto de la contratación.  

 
También se ve reforzado en el criterio R-DCA-0356-2017 de la Contraloría General de la República  
 
(…) Sobra indicar que el análisis de la razonabilidad del precio se deberá practicar para todos los aspectos del monto cotizado, y no 
solamente para los extremos evaluados. Ello es así en tanto todo concurso debe contener tal valoración según lo dispone el artículo 30 
del RLCA y, además, dadas las particularidades del caso, se debe poner especial atención para que los precios evaluables sean 
razonables a fin de evitar que se sesgue el concurso al ofertar precios menores a los reales en los extremos puntuables y elevar los 
montos de aquéllos que no lo son, lo cual resultaría inaceptable. (Resaltado no es del original)  
 
2.2 Expediente Administrativo del proceso  
En primera instancia es importante conceptualizar el término de expediente administrativo, el cual el Poder Judicial de Costa Rica lo 
define de la siguiente manera: 
 

“Conjunto de documentos donde consta la información acerca de las gestiones, diligencias y contenido que sirven de 
referencias y apoyo para el dictado de la resolución administrativa. “Es una regla formal del procedimiento administrativo 
que los expedientes administrativos deben llevar un estricto orden de foliatura, incorporándose en este, en orden 
cronológico, todos aquellos actos, documentos, trámites, que se vayan realizando. La foliatura debe ser consecutiva. En ese 
sentido, señala el tratadista argentino ESCOLA, que los expedientes administrativos deben ser compaginados siguiendo el 
orden en que los actos y trámites del procedimiento se van cumpliendo. En relación con los agregados, señala que deben ser 
hechos al tiempo de su recepción y tomando el orden cronológico que les corresponde, sin interrumpir o cortar las 
constancias de las diligencias anteriores o contemporáneas”. (…)1 (resaltado no es del original).  

 
En cuanto al concepto de foliatura de los expedientes que se hace mención en la definición anterior La Procuraduría General de la 
República ha considerado que este requerimiento forma parte de la garantía constitucional del debido proceso. 2 

 
De igual forma, la Procuraduría ha considerado que un expediente sin foliar produce inseguridad, tanto al interesado, como a la propia 
Administración, sobre el contenido completo del expediente.  
 
1 https://digesto.poder-judicial.go.cr/index.php/dicc/38640-expediente-administrativo.  
2 véanse oficios O.J. 060-98 del 15 de julio de 1998 y C-164-99 de 19 de agosto de 1999.  

 
Por lo tanto, la foliatura del expediente deviene en un requisito necesario para garantizar el debido proceso; en tal sentido ha 
manifestado:  
 

“En definitiva, piezas del expediente sin foliarse en orden correlativo de incorporación, producen inseguridad, tanto al 
interesado, como a la propia Administración, sobre el contenido completo del expediente. Como es obvio, tales omisiones 
de formalidades sustanciales vician de manera absoluta el procedimiento (...) al estar incompleto y en desorden el 
expediente, y sin foliar algunas de sus piezas, faltan elementos consustanciales del proceso que afectarían gravemente el 
motivo del acto final que pudiera dictarse.” 3  

https://digesto.poder-judicial.go.cr/index.php/dicc/38640-expediente-administrativo
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Además de la obligación de foliatura, está la de adjuntar todos los documentos que efectivamente forman parte del expediente y dar 
certeza de la veracidad de estos, con respecto a ello de igual manera la Procuraduría General de la República ha externado lo siguiente:  
 

“1.a. De la foliatura del expediente:  
 
Se hace referencia a los aspectos físicos del expediente, tales como lo relacionado con la efectiva constitución de un “fólder”, 
“ampo” o “carpeta”, en el cual se vayan agregando, en orden cronológico, todos los documentos que se presenten, ya sea 
por parte del administrado o de la misma Administración (…)”4  

 
Con base en lo expuesto y producto de la revisión efectuada por esta Unidad de Fiscalización no se obtuvo evidencia de que el Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén elaborara un expediente administrativo que integrara cada uno de los eventos realizados 
producto del Proyecto de Viabilidad de la Administración del Balneario de Ojo de Agua y que cumpliera con la formalidad requerida. 
 
II. CONCLUSIONES  
 
De acuerdo con los aspectos descritos anteriormente, por parte de esta Unidad de Fiscalización se concluye lo siguiente;  
 

1. El estudio realizado permite determinar que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén requiere fortalecer sus 
controles en materia de contratación administrativa, por cuanto en las condiciones actuales, existen áreas de mejora que 
deben atenderse para procurar o, promover una mayor eficiencia, así como garantizar la observancia al marco normativo 
aplicable y que impulse la mejora continua institucional y el mejor uso alternativo de los recursos públicos bajo su 
administración, todo lo anterior de forma específica a lo que concierne a la determinación del precio de los bienes y servicios 
contratados. 

 
3 Oficio C-263-2001 del 1 de octubre de 2001.  
4 Oficio C-118-2007 de la Procuraduría General de la Republica del 17 de abril del 2007 

 
2. Con respecto al pago anticipado realizado por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Universidad 
Nacional producto del convenio efectuado entre ambas partes, se puede concluir que el uso de figuras como el anticipo y el 
adelanto puede ser aplicado si se advierte dentro de las condiciones de la contratación y que se cumple con lo dispuesto en el 
artículo 35 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, por lo que en estos casos el Comité deberá ponderar la 
aplicación de estas figuras a sus casos concretos.  
 
3.Una vez analizado el respaldo documental del proceso analizado se puede concluir que la finalidad del expediente administrativo 
es exigir a la institución mantener un cuerpo ordenado de documentos, de cada una de las actuaciones que se realicen en el marco 
de cualquier procedimiento administrativo que deviene en prueba documental que sustenta las decisiones producto de dichos 
actos, lo cual carece el Proyecto de Viabilidad de la Administración del Balneario de Ojo de Agua.  

 

III. CONSIDERACIONES FINALES  
 

1. En relación con la determinación del precio del Proyecto de Viabilidad de la Administración del Balneario de Ojo de Agua es 
preciso alertar sobre los posibles incumplimientos de la normativa legal y también técnica en materia de control interno, a efecto 
de que se tomen las acciones correspondientes respecto a lo expuesto en el presente estudio, para que se garantice de forma 
razonable que la Administración actúa de acuerdo a la normativa vigente y del control interno en el caso de contrataciones de 
este tipo.  

 
2. Establecer los mecanismos de control que faciliten la ubicación de la información relacionada con proyectos como los 

descritos en la presente advertencia y con ello asegurar que toda la documentación que respaldan las acciones de las 
respectivas contrataciones esté contenida en los expedientes, debidamente foliados, cumpliendo con la formalidad 
requerida.  

 
Esta Unidad de Fiscalización queda atenta a que se le informe en los próximos 10 días hábiles las acciones realizadas por parte de la 
Administración, respecto a lo señalado en la presente advertencia, dado que tienen la responsabilidad de velar por mantener, 
perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 
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SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Tomar acuerdo sobre este oficio cuando se revise el oficio Ref.7004-2021 del Concejo 

Municipal de Belén. 

 

ARTÍCULO 08. Se recibe oficio DDRBELEN-D55-2021 de Wendy Richmond Mondragón, Sargento Delegación Policial de Belén, de 

fecha 30 de noviembre del 2021 y que literalmente dice:  

 

 
 

  CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar la solicitud planteada por Wendy Richmond Mondragón, Sargento Delegación 

Policial de Belén e instruir a la Administración a bridar todo el apoyo para la actividad planteada. 

 

ARTÍCULO 09. Se recibe nota de Juan Carlos Campos Rivas, presidente Asociación ASOVOL de Belén, de fecha 29 de noviembre del 

2021 y que literalmente dice: Reciban un cordial saludo de nuestra parte, me dirijo a ustedes para pedirles su ayuda con el espacio en el 

gimnasio multiusos para el día viernes 17 de diciembre, ese día queremos hacer una actividad de cierre de año con los muchachos y 

muchachas de la categoría juvenil y el grupo de preinfantil-infantil. Necesitamos disponer del gimnasio desde las 2pm, por lo que 

necesitaríamos básquet nos ayude cediendo el espacio ya que ellos están los viernes hasta las 4:30pm. Agradecemos mucho la ayuda que 

nos puedan brindar. Sin más por el momento. Se despide.  

 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Instruir a la Administración a coordinar con la Asociación de Baloncesto la posibilidad 

de ceder el espacio para la realización de la actividad solicitada. 

 

ARTÍCULO 10. Se recibe nota de Juan Carlos Campos Rivas, presidente Asociación ASOVOL de Belén, de fecha 29 de noviembre del 

2021 y que literalmente dice: Reciban un cordial saludo de nuestra parte, nos dirigimos a ustedes para pedirles su ayuda con una serie de 

implementos deportivos que estamos necesitando para los entrenamientos, esto debido a que el grupo de infantil-preinfantil a estado 

creciendo e incluso vamos abrir un día más para entrenamiento de esta categoría en el Liceo de Belén, por lo que tenemos una necesidad 

de implementos tanto para el grupo que actualmente entrena en el Polideportivo como para este que estará entrenando en el Liceo. Los 

entrenadores de los equipos juvenil también estarían necesitando estos implementos para la preparación física de los muchachos y 

muchachas. 

La lista es la siguiente: 

-14 pelotas medicinales (7 de seis libras y 7 de ocho libras) 

-15 aros 

-20 ballas para hacer saltos (pueden ser hechas con tubos plásticos)  
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-8 cajones de madera (cuatro medios y cuatro altos, como los que se utilizan en los gimnasios para hacer saltos) 

-5 docenas de conos medio altos 

-6 escaleras para hacer coordinación  

-14 pares de cuerdas para saltar  

-10 bandas elásticas para hacer ligas (intermedias) 

-18 colchonetas 

-1 carrito (canasta para pelotas) 

-12 balones de Voleibol (puede ser Mikasa V330W) 

-1 aparato para practicar precisión de colocación (adjunto foto) 

 

Entendemos que es una lista extensa, pero como lo indicamos anteriormente dichosamente hemos tenido un crecimiento de muchachas 

y muchachos que en su mayoría están en un nivel muy básico, por lo que todos estos implementos se hacen necesarios y sobre todo se 

necesita que el profesor que estará entrenando en el Liceo de Belén tenga su equipo para trabajar. Agradecemos nos indiquen con que 

nos pueden ayudar si con la totalidad de la lista o con cuanto de la lista nos pueden ayudar para como asociación irnos organizando. 

 

Como siempre me despido agradeciendo el apoyo que siempre recibimos por parte el Comité de Deportes, que tanto nos ayuda a seguir 

creciendo y a seguir mejorando como asociación. 

 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Instruir a la Administración para tomar en cuenta esta solicitud para una próxima 

modificación presupuestaria según lo dispuesto en el Reglamento de Donaciones del CCDRB. 

 

ARTÍCULO 11. Se recibe oficio ACOBOX-478-12-21 de Rafael Vega Rodríguez, presidente ACOBOX, de fecha 01 de diciembre del 

2021 y que literalmente dice: Reciban un cordial saludo. Nos permitimos extenderle nuestro más sincero agradecimiento por el apoyo y 

participación durante la realización de la edición XXXIX de los Juegos Deportivos Nacionales ICODER 2020-2021, tanto en las fechas 

de la Etapa Eliminatoria como en la Etapa Final, las cuales de llevaron a cabo entre los meses de octubre y noviembre del año en curso, 

en el Gimnasio Jesús Tuzo Portuguéz de la Sabana y en el Gimnasio de Contacto de la Villa Olímpica de Desamparados. 

Cabe destacar que la actividad se efectuó de manera satisfactoria, alcanzando así los objetivos propuestos en este magno evento, por lo 

que esta Asociación recalca su gran mérito por el apoyo que nos brindó durante esta edición con la participación de atletas de alto nivel, 

por lo que los incentivamos a que sigan inscribiendo atletas para el próximo año e incrementando la incursión de la rama femenina en el 

boxeo. 

Por último, los instamos a seguir cumplimiento los protocolos sanitarios por su seguridad y la nuestra. Esperamos mantener estos nexos 

estratégicos para fortalecer el desarrollo del deporte. Les deseamos una Feliz Navidad a todos. 

 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Dar por recibido y archivar. 

 

ARTÍCULO 12. Se recibe oficio Ref.7003/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal, de fecha 08 

de diciembre del 2021 y que literalmente dice: La suscrita Secretaría del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo 

tomado, en la Sesión Ordinaria No.70-2021, celebrada el treinta de noviembre del dos mil veintiuno y ratificada el siete 

de diciembre del año dos mil veintiuno, que literalmente dice:  

  
CAPÍTULO III  

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  
  
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, plantea los siguientes asuntos:  

  
ARTÍCULO 3.  Juramentación de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén 2021-2023.  
  

• Esteban Quirós Hernández  

• Rocío Mora  

• Luis Hernán Cárdenas Zamora  

• Juan Manuel González Zamora   

• Silvia Marín Durán  

• Emma González Jiménez  
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• Dylan Jiménez Cambronero  

  
El Regidor Suplente Jose Pablo Delgado, desea felicitarlos, en una gran Junta Directiva del Comité de Deportes, los nuevos que se integran ojalá que 
se acoplen, porque este grupo ha venido trabajando muy bien en el Comité de Deportes, bienvenidos y felicitaciones.  
  
La señora Rocio Mora, espera que estos años sean iguales que los años anteriores, muchas gracias por la confianza, su propósito es el bienestar y el 
crecimiento del deporte y los muchachos en Belen, confía que Dios los ayude a hacer lo que tanto les gusta, a los compañeros nuevos bienvenidos, 
sobre todo a la juventud que puedan aportar, muchas gracias al Concejo por su apoyo siempre.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar la juramentación al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  
 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Instruir a la Administración a incluir en el expediente administrativo de la elección de 

la Junta Directiva del periodo 2021-2023. 

 

ARTÍCULO 13. Se recibe oficio Ref.7004/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal, de fecha 08 

de diciembre del 2021 y que literalmente dice: La suscrita Secretaría del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo 

tomado, en la Sesión Ordinaria No.70-2021, celebrada el treinta de noviembre del dos mil veintiuno y ratificada el siete 

de diciembre del año dos mil veintiuno, que literalmente dice:  

  
CAPÍTULO III  

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  
  
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, plantea los siguientes asuntos:  

  
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA.  
  
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio AAI-009-2021 de Maribelle Sancho, Auditora Interna, dirigido a la Junta Directiva Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén.  ASUNTO: ADVERTENCIA SOBRE PRECIO Y EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO DE VIABILIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL BALNEARIO DE OJO DE AGUA.  Producto de una revisión al proceso de Recursos Humanos se presentan las siguientes 
consideraciones, las cuales tienen fundamento en el artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control Interno, que indica textualmente:  “Compete a 
la auditoría interna... Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre 
las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.”   

   
Dado lo anterior, el presente informe tiene como finalidad advertirle a la Administración Superior sobre el debilitamiento en el sistema de control 
interno institucional.   
   
 I. RESULTADO   

   
1.1 Antecedentes   
   

El terreno que ocupa el Balneario Ojo de Agua, se encuentra inscrito en el Registro Nacional bajo el folio real matricula N° 110347-000, propiedad del 
Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, por medio de la Ley 7304 del 15 de julio de 1992 se autorizó a dicha institución para que donara un 
lote de 15 metros de frente por 40 de fondo, ubicado dentro del balneario, para que fuera donado a la Asociación Comité Pro Mejoramiento Material y 
Cultural de Barrio Calle Flores, con la intención de destinarlo para obras de esparcimiento cultural y deportivo para los vecinos del lugar.  El balneario, 
según consulta realizada en el Registro Nacional, posee noventa y seis mil quinientos setenta y cuatro metros con dieciocho decímetros cuadrados y 
cuenta con una distribución de la siguiente manera:   

   
1. Un complejo de piscinas con las siguientes características:   

   
a. Una piscina ubicada en el costado este del Balneario con una profundidad en escala ascendente de 50 centímetros a 4 metros.   
b. Una piscina para el uso de los niños, misma ubicación con escala ascendente 45 centímetros por 1 metro.   
c. Una piscina de recreo únicamente para los niños con una sola profundidad de 20 centímetro, misma ubicación.   
d. Una piscina ubicada al costado sur del lago, con una profundidad en escala ascendente de 45 centímetros por 1.80 metros.   
e. Una piscina de recreo, únicamente para los niños, con una sola profundidad de 30 centímetros.   

   
2. Una cancha de futbol.   
3. Dos canchas multiuso.   
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4. Dos canchas de tenis.   
5. Un lago.   
6. Un restaurante.   
7. Dos kioscos.   
8. Dos vestidores con sus baños.   
9. Dos baterías de servicios sanitarios.   
10. Un área para juegos de mesa.   
11. Una tienda.   
12. Una catarata.   
13. Un anfiteatro.   
14. Amplias áreas verdes.   
15. Dos parqueos.   
16. Un área de juegos para niños.   
17. Senderos.   

   
A través del tiempo se han realizado varios intentos en la Asamblea Legislativa para lograr la donación de parte o la totalidad del terreno que ocupa el 
Balneario Ojo de Agua a diversas entidades públicas entre las que se encuentran la Municipalidad de Belén, la Empresa de Servicios Públicos de 
Heredia, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.  Como se puede observar en la documentación proporcionada por la Administración 
del Comité cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en el 2003 se encontraba interesada en la administración del Balneario de Ojo de Agua, la 
Empresa de Servicios Públicos de Heredia, y así durante 2004 y 2005 para la creación del “Centro Educativo y Recreativo Sobre el Recurso Hídrico y 
el Museo del Agua”, sin embargo, dicho proyecto no fructificó.  En el 2006 se conoció un proyecto de Ley para traspasar el Balneario de Ojo de Agua 
al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados el cual solicitó que fuera retirado, la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, al alegar 
que esa responsabilidad le correspondía a dicha institución.   

   
En el 2007 la Municipalidad de Belén seguía realizando trámites para obtener la administración de dicho inmueble.  En el 2010 por medio de la 
Licitación Pública 2010-LN-000001-01 le fue adjudicada la administración del Balneario Ojo de Agua al Consorcio Diversiones Acuáticas, por un periodo 
de cuatro años.   

   
Actuaciones del Concejo Municipal:   
   

• En el 2014 el Concejo Municipal en el acuerdo del artículo 2 de la sesión ordinaria número 642014 celebrada el 04 de noviembre 
de 2014, se aprueba avalar una iniciativa presentada por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, la cual 
fungía para el periodo 2014-2015, con respecto a la valoración y promoción del proyecto para adquirir el inmueble donde se ubica el 
balneario Ojo de Agua, por otro lado insta a dicha junta directiva a iniciar los estudios preliminares que se requieran para la valoración 
correspondiente.   

   

• En 2014 y 2015 se inician cuatro procesos de contratación directa para dar en arriendo las instalaciones del complejo, los cuales 
no fructificaron, como se detalla:    

   

• CD2014-00036-000051   

• CD2014-00037-000051    

• CD2015-00008-000051    

• CD2015-00009-000051      
   

• En el 2015 el Concejo Municipal en el acuerdo del artículo 12 de la sesión ordinaria número 182015 celebrada el 24 de marzo 
de 2015, se aprueba otorgar una prórroga solicitada por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para 
presentar el plan de viabilidad del proyecto de rescate de Balneario de Ojo de Agua.   

   

• En el 2016 el Concejo Municipal en el acuerdo del artículo 19 de la sesión ordinaria número 312016 celebrada el 24 de mayo de 
2016, se aprueba que sea el Concejo Municipal con apoyo de técnico de la Administración quien continúe con el proyecto, en vista de que 
la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén no presentó la propuesta solicitada aún con la prórroga otorgada 
por ese cuerpo colegiado.   

   

• En 2016 el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N° 34-2016 en su artículo 04, recibe un oficio por medio del cual se presenta 
un recurso de revocatoria, apelación en subsidio e incidente de nulidad o actividad procesal defectuosa concomitante en contra del acuerdo 
del Concejo Municipal del acta 31-2016 de fecha 24 de mayo de 2016 en su artículo 19, ratificada el 31 de mayo de 2016. Y se presenta 
como medida cautelar la suspensión del acto. El acuerdo tomado en este caso es remitirlo al asesor legal para análisis y recomendación al 
Concejo Municipal.     
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• En la Sesión Ordinaria N° 38-2016 celebrada el 28 de junio del 2016, en su artículo 18 conoce el oficio MB-032-2016 del Asesor 
Legal, con respuesta a la solicitud hecha en la Sesión Ordinaria N° 34-2016 en su artículo 04. En este se indica que el Concejo Municipal 
puede rechazar el recurso de revocatoria presentado por la presidencia de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén. En este se acuerda avalar el oficio del asesor, declarar sin lugar el recurso de revocatoria y adoptar como medida 
cautelar suspender los efectos del acuerdo N° 31-2016 artículo 19 a la espera de lo que se resuelva en alzada, ya que instan al actor del 
recurso a presentarlo ante el Tribunal Contencioso Administrativo.   

   
Actuaciones de la Junta Directiva del CCDRB 2015-2017:   
   

• El 14 de julio de 2016 en el artículo 5.1 de la sesión ordinaria N° 30-2016, el presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Belén informa que el proyecto “rescatando Ojo de Agua” se mantiene en pie y que se ha reunido con 
personeros de la Universidad Nacional para que brinden una orientación de cuál es el estudio que se debe presentar, también informa de 
las gestiones realizadas para concertar una reunión con el INCOOP.   

   
El 04 de febrero de 2016 en el artículo 5.12 de la sesión ordinaria N° 04-2016 el administrador general del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén, presenta el oficio ADM-01262016, mediante el cual se informa de la propuesta del señor Michael Pereira, estudiante de la carrera de 
Ingeniería Industrial quien tiene interés de llevar a cabo su TCU en el comité para colaborar con el plan de negocios del proyecto rescatando el 
Balneario Ojo de Agua, en este se acuerda trasladar la solicitud a la Comisión Rescatando el Balneario Ojo de Agua.   

   

• El 29 de setiembre de 2016 en el artículo 13.2 de la sesión ordinaria N° 41-2016 el presidente de la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén informa que hay una propuesta por parte de la Universidad Nacional para hacer el estudio de 
viabilidad y factibilidad para la administración del Balneario Ojo de Agua.   

   

• El 24 de noviembre de 2016 en el artículo 5.1 de la sesión ordinaria N° 48-2016 el presidente Manuel González Murillo comenta 
que sostuvo una reunión con el Dr. Roger Ríos del INCOOP con respecto al tema del Balneario Ojo de Agua, en donde la Escuela de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional hace una presentación de los avances del estudio y la presidencia del INCOOP se 
compromete a aportar información más reciente para que el estudio sea más acertado.   

   

• El 24 de mayo de 2017 se firma el Contrato entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y la Universidad 
Nacional para llevar a cabo “Estudio Técnico Sobre Centro Nacional Deportivo-Recreativo Ojo de Agua”, con el fin de analizar la viabilidad 
para que el comité lo administre.   

   

• El 15 de junio de 2017 en el artículo 22 de la sesión ordinaria de N° 26-2017 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén, el presidente informa que el contrato con la Universidad Nacional ya se encuentra firmado y el estudio se 
encuentra en ejecución.   

   

• En la cláusula sétima del contrato citado se definió lo siguiente:   
   

“Se estima el monto de la presente consultoría en la suma de quince millones de colones exactos (₡15.000.000,00).  Los pagos se serán girados de 

la siguiente forma:   
   

A. Un primer pago del 50% al tenerse por aceptado y firmado por las partes, el presente Contrato por Prestación de Servicios   
B. Un segundo pago por el 50%, cuando se entregue y acepte el informe final. (…)”   

   
 2.1 Razonabilidad del precio y pagos realizados   
   

De acuerdo con lo establecido en el contrato CVEUNA-819-2017 firmado el 24 de mayo de 2017, en la cláusula séptima se debía realizar un primer 
pago al inicio por el 50% del precio total de este y un segundo pago y final por el restante 50%, una vez entregado el informe final.  En cuanto al precio, 
no se observa una declaración de la razonabilidad de este, no se obtuvo evidencia que justificara como se determinó el precio final ya que no se tiene 
demostración del estudio de mercado que justifique la determinación del mismo, lo cual riñe con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento a la 
Ley de Contratación Administrativa del cual  se desprende el deber de realizar la verificación del precio y todos los elementos que lo componen para 
motivar el acto, a continuación se transcribe lo normado por dicho artículo:   

   
“Artículo 30.-Precio inaceptable. Se estimarán inaceptables y en consecuencia motivo de exclusión de la oferta que los contenga, los siguientes 
precios:   

   
a. Ruinoso o no remunerativo para el oferente, que dé lugar a presumir el incumplimiento por parte de éste de las obligaciones 
financieras por insuficiencia de la retribución establecida. La Administración deberá indagar con el oferente si con el precio cobrado será 
capaz de cumplir con los términos del contrato. Esa consulta deberá efectuarla antes de aplicar el sistema de evaluación, a efecto de no 
incluir en el listado de ofertas elegibles aquélla que contenga un precio ruinoso.   
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b. Precio excesivo es aquel que comparándose con los precios normales de mercado los excede o bien que supera una razonable 
utilidad. Igualmente, la Administración, indagará con el oferente cuáles motivos subyacen para ese tipo de cotización, antes de adoptar 
cualquier decisión.   

   
c. Precio que excede la disponibilidad presupuestaria, en los casos en que la Administración no tenga medios para el financiamiento 
oportuno; o el oferente no acepte ajustar su precio al límite presupuestario, manteniendo las condiciones y calidad de lo ofrecido. En este 
último caso, la oferta se comparará con el precio original.   
   
d. Precio producto de una práctica colusoria o de comercio desleal.   
   

La Administración deberá acreditar en el estudio de ofertas, mediante un estudio técnico, las razones con base en las cuales concluye que el precio 
es inaceptable, y de ser pertinente informar por escrito al Ministerio de Economía, Industria y Comercio.”     

   
Adicionalmente la Procuraduría General de la República en su Opinión Jurídica N° OJ-227-2003 de 11 de noviembre de 2003 indicó con respecto a 
este tema lo siguiente:   

   
“(…)   
4-. En todo caso, cabe señalar que de dicho inciso y del artículo 79.3 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa se desprende la necesidad 
de comprobar que al cocontratante seleccionado no le mueve un interés lucrativo. Aspecto que debe resultar de la comparación de las condiciones 
financieras ofrecidas por la empresa y su valoración a la luz de la totalidad del contrato que se proyecte realizar. (…)”   

   
En el mismo orden de ideas, se determinó que el 07 de julio de 2017, se realizó el pago inicial por ¢7.500.000,00, es decir 43 días después de firmado 
el contrato, por medio de la transferencia No 11305630, de la cuenta del Banco de Costa Rica, no obstante, es importante señalar lo establecido en el 
artículo 35, de la Ley de contratación administrativa con respecto al pago por adelantado:   

   
“Artículo N° 35.- Pago Anticipado. El pago al contratista procede una vez recibido a satisfacción el bien o servicio. No obstante, podrán convenirse 
pagos por anticipado cuando ello obedezca a una costumbre o uso derivado de la práctica comercial, debidamente comprobado; una consecuencia 
del medio de pago utilizado o las condiciones de mercado así lo exijan, como en el caso de suscripciones periódicas o alquileres; o bien, cuando se 
trate de una PYME registrada por el MEIC, que ha demostrado su condición según lo dispuesto en el presente reglamento, la Ley N ° 8262 y sus 
reglamentos, en cuyo caso la Administración Pública de conformidad con su disponibilidad financiera y lo establecido en el cartel respectivo, o en el 
respectivo pliego de condiciones, otorgaran pagos anticipados entre el 20% y 40% del monto total de la contratación. En este caso, cada 
Administración contratante valorará la posibilidad de solicitar una garantía colateral, por todo el monto del anticipo otorgado, en los términos del artículo 
46 del presente reglamento.   

   
En todo caso, la Administración dará seguimiento a la contratación y tomará todas las medidas posibles a fin de garantizar una correcta ejecución de 
lo pactado; en caso contrario deberá adoptar de inmediato cualquier acción legal que resulte pertinente para recuperar lo pagado o para reclamar 
alguna indemnización.   

   
Lo anterior sin perjuicio de los adelantos de pago por concepto de materiales, aplicable a contratos de obra pública.”   

   
Adicionalmente el criterio emitido por la Contraloría General de la Republica en el oficio Nro. 6385 / 2017 (DCA – 1160), señala en cuanto a este tema 
lo siguiente:   

   
“(…)   
Respecto a esta norma, mediante el oficio No. 05637 (DCA-1834) del 1º de junio de 2007, esta Contraloría General señaló:   

   
“Nuestra jurisprudencia ha tratado ya el pago anticipado o lo que también se conoce como el adelanto de pago. En términos generales, se ha reconocido 
que estos supuestos obedecen a una situación de pago en la cual éste se extiende sin que se haya dado una verificación previa de que el bien o 
servicio contratado reúne las características exigidas en el contrato, es decir sin un recibido a satisfacción de por medio.   

   
El pago anticipado se asoció con aquellos supuestos en los cuales —por la naturaleza del objeto del contrato— resulta imprescindible pagar antes de 
recibir el bien o el servicio, básicamente por ser lo usual en el tipo de contrato en particular. Este es el caso de las suscripciones a periódicos o revistas. 
Este supuesto, distinguido inicialmente por nuestra jurisprudencia, es ahora positivizado en el artículo 35 del nuevo Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa”.   

   
(…) Ante ello le corresponde a cada Administración valorar si a la luz de lo expuesto en el artículo 35 de la Ley de Contratación Administrativa procede 
o no el uso del pago anticipado para las obligaciones que asuma, así como de aplicar las actividades de control que indica ese numeral.”   

   
También se determinó una vez revisado los desembolsos realizados por medio de transferencias bancarias en el módulo de pagos del sistema del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para el periodo comprendido entre 2016 al 2019 para la cuenta bancaria número 362-07484-5 
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del Banco de Costa Rica, que este no realizó el segundo pago correspondiente al servicio prestado por la Universidad Nacional, dado que se finiquitó 
el contrato antes citado, donde se establece en la cláusula novena, lo “Terminación de mutuo acuerdo, en cuyo caso se establecerá en el finiquito 
correspondiente las obligaciones de cada parte”  las cuales estaban establecidas en el contrato.  Sobre el precio establecido en el contrato, para 
realizar el estudio objeto de esta evaluación, como ya se indicó, no se obtuvo evidencia que demuestre como se estableció este en ¢15,000,000. Lo 
anterior debido a que en el expediente administrativo facilitado por el Comité no se observa la existencia de documentos que permitan conocer dicha 
información.   

   
Respecto a lo indicado en los párrafos anteriores, se encuentra sustento en el R-DCA-0837-2019 de la Contraloría General de la República; (…) el 
artículo 30 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa le impone a la Administración precisamente el deber de realizar la verificación 
correspondiente del precio y todos los elementos que lo componen para motivar si en el caso precisamente reúne todos los aspectos necesarios para 
no afectar ni la calidad ni el servicio, ni las obligaciones legales que podrían derivar del contrato en una sana inversión de los fondos públicos, ejercicio 
que se echa de menos en el presente caso. Si bien se ha constatado que en el caso, el componente principal lo es el suministro e instalación del 
sistema de enfriamiento, 21 no por ello se le resta importancia hasta hacer nugatorio el ejercicio de razonabilidad que le corresponde efectuar a la 
Administración como parte de la motivación del acto final para afirmar que se trata de un precio razonable, precio cierto y definitivo que integre todas 
las actividades, requerimientos e insumos que el Banco definió precisamente para satisfacer la integralidad del objeto de la contratación.   

   
También se ve reforzado en el criterio R-DCA-0356-2017 de la Contraloría General de la República (…) Sobra indicar que el análisis de la razonabilidad 
del precio se deberá practicar para todos los aspectos del monto cotizado, y no solamente para los extremos evaluados. Ello es así en tanto todo 
concurso debe contener tal valoración según lo dispone el artículo 30 del RLCA y, además, dadas las particularidades del caso, se debe poner especial 
atención para que los precios evaluables sean razonables a fin de evitar que se sesgue el concurso al ofertar precios menores a los reales en los 
extremos puntuables y elevar los montos de aquéllos que no lo son, lo cual resultaría inaceptable. (Resaltado no es del original)   

   
2.2 Expediente Administrativo del proceso   

   
En primera instancia es importante conceptualizar el término de expediente administrativo, el cual el Poder Judicial de Costa Rica lo define de la 
siguiente manera:  “Conjunto de documentos donde consta la información acerca de las gestiones, diligencias y contenido que sirven de referencias y 
apoyo para el dictado de la resolución administrativa. “Es una regla formal del procedimiento administrativo que los expedientes administrativos deben 
llevar un estricto orden de foliatura, incorporándose en este, en orden cronológico, todos aquellos actos, documentos, trámites, que se vayan 
realizando. La foliatura debe ser consecutiva. En ese sentido, señala el tratadista argentino ESCOLA, que los expedientes administrativos deben ser 
compaginados siguiendo el orden en que los actos y trámites del procedimiento se van cumpliendo. En relación con los agregados, señala que deben 
ser hechos al tiempo de su recepción y tomando el orden cronológico que les corresponde, sin interrumpir o cortar las constancias de las diligencias 
anteriores o contemporáneas”. (…)1  (resaltado no es del original).    

   
En cuanto al concepto de foliatura de los expedientes que se hace mención en la definición anterior La Procuraduría General de la República ha 
considerado que este requerimiento forma parte de la garantía constitucional del debido proceso. 2  De igual forma, la Procuraduría ha considerado 
que un expediente sin foliar produce inseguridad, tanto al interesado, como a la propia Administración, sobre el contenido completo del expediente.  Por 
lo tanto, la foliatura del expediente deviene en un requisito necesario para garantizar el debido proceso; en tal sentido ha manifestado:  “En definitiva, 
piezas del expediente sin foliarse en orden correlativo de incorporación, producen inseguridad, tanto al interesado, como a la propia Administración, 
sobre el contenido completo del expediente.  Como es obvio, tales omisiones de formalidades sustanciales vician de manera absoluta el procedimiento 
(...) al estar incompleto y en desorden el expediente, y sin foliar algunas de sus piezas, faltan elementos consustanciales del proceso que afectarían 
gravemente el motivo del acto final que pudiera dictarse.” 3   

   
Además de la obligación de foliatura, está la de adjuntar todos los documentos que efectivamente forman parte del expediente y dar certeza de la 
veracidad de estos, con respecto a ello de igual manera la Procuraduría General de la República ha externado lo siguiente:   

   
“1.a.  De la foliatura del expediente:   

   
Se hace referencia a los aspectos físicos del expediente, tales como lo relacionado con la efectiva constitución de un “fólder”, “ampo” o “carpeta”, en 
el cual se vayan agregando, en orden cronológico, todos los documentos que se presenten, ya sea por parte del administrado o de la misma 
Administración (…)”4   

   
Con base en lo expuesto y producto de la revisión efectuada por esta Unidad de Fiscalización no se obtuvo evidencia de que el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén elaborara un expediente administrativo que integrara cada uno de los eventos realizados producto del Proyecto de 
Viabilidad de la Administración del Balneario de Ojo de Agua y que cumpliera con la formalidad requerida.   

   
II. CONCLUSIONES    

   
De acuerdo con los aspectos descritos anteriormente, por parte de esta Unidad de Fiscalización se concluye lo siguiente;   

   
1. El estudio realizado permite determinar que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén requiere fortalecer sus 
controles en materia de contratación administrativa, por cuanto en las condiciones actuales, existen áreas de mejora que deben atenderse 
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para procurar o, promover una mayor eficiencia, así como garantizar la observancia al marco normativo aplicable y que impulse la  mejora 
continua institucional y el mejor uso alternativo de los recursos públicos bajo su administración, todo lo anterior de forma específica a lo 
que concierne a la determinación del precio de los bienes y servicios contratados.   

   
2. Con respecto al pago anticipado realizado por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Universidad 
Nacional producto del convenio efectuado entre ambas partes, se puede concluir que el uso de figuras como el anticipo y el adelanto puede 
ser aplicado si se advierte dentro de las condiciones de la contratación y que se cumple con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
a la Ley de Contratación Administrativa, por lo que en estos casos el Comité deberá ponderar la aplicación de estas figuras a sus casos 
concretos.   

   
3. Una vez analizado el respaldo documental del proceso analizado se puede concluir que la finalidad del expediente administrativo 
es exigir a la institución mantener un cuerpo ordenado de documentos, de cada una de las actuaciones que se realicen en el marco de 
cualquier procedimiento administrativo que deviene en prueba documental que sustenta las decisiones producto de dichos actos, lo cual 
carece el Proyecto de Viabilidad de la Administración del Balneario de Ojo de Agua.   

   
III. CONSIDERACIONES FINALES    

   
1. En relación con la determinación del precio del Proyecto de Viabilidad de la Administración del Balneario de Ojo de Agua es 
preciso alertar sobre los posibles incumplimientos de la normativa legal y también técnica en materia de control interno, a efecto de que se 
tomen las acciones correspondientes respecto a lo expuesto en el presente estudio, para que se garantice de forma  razonable que la 
Administración actúa de acuerdo a la normativa vigente y del  control interno en el caso de contrataciones de este tipo.   
   
2. Establecer los mecanismos de control que faciliten la ubicación de la información relacionada con proyectos como los descritos 
en la presente advertencia y con ello asegurar que toda la documentación que respaldan las acciones de las respectivas contrataciones 
esté contenida en los expedientes, debidamente foliados, cumpliendo con la formalidad requerida.   
   

Esta Unidad de Fiscalización queda atenta a que se le informe en los próximos 10 días hábiles las acciones realizadas por parte de la Administración, 
respecto a lo señalado en la presente advertencia, dado que tienen la responsabilidad de velar por mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de 
control interno institucional.    

 

El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que viendo el informe que presenta la Auditora, le parece que el informe no está completo, le 
parece que le falta, recuerda que quien presenta la solicitud para que se realice la Auditoria fue la Junta Directiva del Comité de Deportes, no fue el 
Concejo, ni fue por iniciativa de la administración o de la auditoria, para identificar que sucedió con la plata, se debe devolver a la Auditoria y que llegue 
a conclusiones porque no da ningún resultado sobre el tema para que como Concejo podamos tomar acciones, no se está identificando el responsable 
del tema.  
 El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cita que el Informe está bien, porque está solicitando que se refuerce el tema de control interno en el 
tema de contrataciones, recuerden que sobre el Ojo de Agua ya la semana pasada se tomó el acuerdo de nombrar un Órgano Director para que 
analicen la información que viene en folder sellado, donde se determinaran los responsables, el presente informe se trasladara al Comité de Deportes, 
el Órgano Director es otra cosa y deberá resolver quienes fueron los responsables de pagar.  
 La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que como fiscalizador que es la Auditoria, esperaba tener más, porque es muy ambiguo los 
comentarios para su criterio, con este documento no se puede dar una responsabilidad a alguien, solicita que se pase todo el expediente a la 
administración y al Comité de Deportes, porque tampoco han tenido acceso, le gustaría algo más detallado, ya se va a dar un Órgano Director para 
saber quiénes son los responsables, no hay una hoja de ruta, donde indique cuáles son los hallazgos, quiere que el expediente tenga un acceso 
público.   
 La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, recuerda que ya aprobaron un Órgano Director, en un sobre sellado, donde no tendremos acceso a 
ese expediente, porque no puede ser público, efectivamente en el Informe de la Auditora se menciona un segundo pago que no se hizo.  
 El Regidor Propietario Luis Rodriguez, recuerda que la Ley de Control Interno en el Articulo 6 protege a los denunciantes para que se investigue, 
cuando se realiza un Órgano Director esa información no se puede hacer pública, al final del proceso se tomaran decisiones, después de la 
investigación se determinaran quienes serán los responsables y el Concejo tomara decisiones.  
 El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, está de acuerdo con el Órgano Director, pero como informe no hace un cierre, por eso le parece que el 
informe está incompleto o ambiguo.  
 El Asesor Legal Luis Alvarez, omitirá cualquier pronunciamiento sobre el fondo del asunto porque fue asignado como Órgano Director, el procedimiento 
es confidencial en todas sus etapas, es un derecho constitucional hasta que no se resuelva por parte del Concejo no se puede hacer público.  
 El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que una cosa es la correlación de hechos y otra se la advertencia, que tiene mucha información, no 
podemos decir que no había conocimiento de esos años, porque fue público por parte del Concejo Municipal,  en el 2014 el Comité de Deportes quería 
recuperar el Ojo de Agua, se forma la Comisión, se habló con los Diputados, en el 2015 el Concejo Municipal solicita un estudio de factibilidad y es en 
el 2016 cuando cambia el Concejo Municipal y lamentablemente sepulta el proyecto que había iniciado, ese trasfondo es muy importante conocerlo, 
eso sucedió por puro sectarismo político,  lamenta que eso fuera así, ojala a futuro cuando se vuelva a proponer algo sobre el Ojo de Agua lo apoyemos 
todos, con una visión más unitaria en conjunto.  
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cita que todos los que conocemos Ojo de Agua sabemos el potencial de la propiedad, pensando en las 
canchas, las piscinas que podían tener tantos deportistas, ese acuerdo del 2016 lo voto en contra porque estuvimos muy cerca de tener el Balneario 
de Ojo de Agua, esas decisiones que se tomaron no tienen lógica, son buenas ideas que benefician al Cantón, en este momento no tendríamos el 
problema con el Instituto de Acueductos y Alcantarillados.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  SEGUNDO:  Solicitar a la Junta Directiva del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Belén, informar a este Concejo Municipal en los próximos 10 días hábiles las acciones realizadas por parte de la 
Administración, respecto a lo señalado en la presente advertencia, dado que tienen la responsabilidad de velar por mantener, perfeccionar y evaluar 
el sistema de control interno institucional.  
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Instruir a la Administración para que coordine con la Licda Carolina Mora Solano una 

respuesta al oficio Ref.7004/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal y lo presente a esta Junta 

Directiva para el día lunes 20 de diciembre del 2021 y tomar una decisión sobre este tema. 

 

ARTÍCULO 14. Se recibe oficio Ref.7021/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal, de fecha 08 

de diciembre del 2021 y que literalmente dice: La suscrita Secretaría del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo 

tomado, en la Sesión Ordinaria No.70-2021, celebrada el treinta de noviembre del dos mil veintiuno y ratificada el siete 

de diciembre del año dos mil veintiuno, que literalmente dice:  
CAPÍTULO V  

  
INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS.  

  
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.  

  
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio CHAP-28-2021.    
  
Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Referencia 4806-2021 donde remiten Oficio REF AA-138-06-23-2021 de Edwin Antonio Solano Vargas, 
Asistente Administrativo Secretario de Actas Junta Directiva. El suscrito secretario del Comité de Deportes de Belén, le notifica el acuerdo tomado en 
la en Sesión Ordinaria N°23-2021, celebrada el lunes 10 de agosto del dos mil veintiuno en que literalmente dice:  
ARTÍCULO 06. Se recibe oficio ADM-0230-2021 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB, de fecha 30 de julio del 2021 y que literalmente 
dice: Informe de Labores CCDRB I Semestre 2021 para revisión y aprobación de Junta Directiva.  
Informe de Labores I Semestre 2021  

  
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA; SR. ESTEBAN QUIROS 
HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRITA. 
GABRIELA DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Aprobar el informe 
correspondiente al primer semestre del 2021 del CCDRB. Segundo: Enviar copia al Concejo Municipal para su información.  

  
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y 
los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  

  
LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Zeneida 
Chaves, Luis Rodríguez y Minor González:  Dar por recibido el Oficio REF AA-138-06-23-2021 de Edwin Antonio Solano Vargas, Asistente 
Administrativo Secretario de Actas Junta Directiva.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Dar por recibido el Oficio REF AA-138-06-23-2021 
de Edwin Antonio Solano Vargas, Asistente Administrativo Secretario de Actas Junta Directiva.  
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Dar por recibido y archivar. 

 

ARTÍCULO 15. Se recibe oficio Ref.7021/2022 de Ana Patricia Murillo Delgado, Dpto. Secretaría del Concejo Municipal, de fecha 08 

de diciembre del 2021 y que literalmente dice: La suscrita Secretaría del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo 

tomado, en la Sesión Ordinaria No.70-2021, celebrada el treinta de noviembre del dos mil veintiuno y ratificada el siete 

de diciembre del año dos mil veintiuno, que literalmente dice:  
CAPÍTULO V  
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INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS.  

  
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.  

  
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio CHAP-29-2021.    
  
Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Referencia 4805-2021 donde remiten Oficio REF AA-137-05-23-2021 de Edwin Antonio Solano Vargas, 
Asistente Administrativo Secretario de Actas Junta Directiva. El suscrito secretario del Comité de Deportes de Belén, le notifica el acuerdo tomado en 
la en Sesión Ordinaria N°23-2021, celebrada el lunes 10 de agosto del dos mil veintiuno en que literalmente dice:  
  
ARTÍCULO 05. Se recibe oficio ADM-0229-2021 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB, de fecha 30 de julio del 2021 y que literalmente 
dice: Informes de la Auditoría Externa para revisión y aprobación de Junta Directiva:  
  

  
  
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA; SR. ESTEBAN QUIROS 
HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRITA. 
GABRIELA DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Aprobar el informe de 
la Auditoría Externa correspondiente al año 2020 del CCDRB. Segundo: Enviar al Concejo Municipal para su conocimiento. Tercero: Remitir copia a 
la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén para su conocimiento.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su información.  
  
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y 
los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  
  
LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Zeneida 
Chaves, Luis Rodríguez y Minor González:  PRIMERO: Dar por recibido el informe. SEGUNDO:  Solicitar al Comité de Deportes y Recreación de Belén 
un Plan de Acción que contenga (la acción- si está o no resuelto, y lo que falta de resolver cuando se hará y por quién se hará-responsable) se le 
otorga un plazo de 30 días.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Dar por recibido el informe.  TERCERO:  Solicitar 
al Comité de Deportes y Recreación de Belén un Plan de Acción que contenga (la acción- si está o no resuelto, y lo que falta de resolver cuando se 
hará y por quién se hará-responsable) se le otorga un plazo de 30 días.  
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

SILVIA MARIN DURAN, VOCAL 3; SRTA. EMMA GONZALEZ JIMENEZ, VOCAL 4 Y SR. DYLAN JIMENEZ 

CAMBRONERO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Instruir a la Administración para que en un plazo no mayor a 21 días presente a esta 

Junta Directiva un Plan de Acción que contenga ( la acción -si esta o no resuelto, y lo que falta de resolver cuando se hará y por quién se 

hará responsable) de los hallazgos de la Auditoría Externa correspondiente al año 2020. 

 

CAPITULO VII. MOCIONES E INICIATIVAS. No hay. 

 

TERMINA LA SESIÓN AL SER LAS 17:50 HORAS 

 

 

 

 

 

Juan Manuel González Zamora 

Presidente CCDRB  

Edwin Antonio Solano Vargas 

Secretario Actas Junta Directiva CCDRB 
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